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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

A despacho de la señora juez el presente memorial aportado por el Dr. JULIO 

ALBERTO GIRALDO CORRALES, en el cual solicita se le reconozca personería 

jurídica para actuar. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 
EDWARD OCHOA CABEZAS 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 022 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y como quiera que obra 
en el expediente memorial aportado por el Dr. JULIO ALBERTO GIRALDO 
CORRALES, en el cual solicita se le reconozca personería para actuar en calidad 
de Defensor Público de la señora DIANA ZULEMA CAICEDO, teniéndose que el 
poder se ajusta a derecho, el despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Reconocer personería jurídica al Dr. JULIO ALBERTO GIRALDO 

CORRALES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.281.652 de El Cairo 

(Valle) y la Tarjeta Profesional No. 52.506 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para actuar en calidad de Defensor Público de la afectada en el proceso de la 

referencia, señora DIANA ZULEMA CAICEDO, en la forma y términos del poder 

otorgado. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, remítase el enlace del expediente digital al citado 

profesional del derecho, apoderado judicial de la afectada DIANA ZULEMA 

CAICEDO.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 
JUEZ   
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